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El Preaidente de la República, 
Acuerda: 

Unico.~ Aprobar en la forma aiguiente, 
loa l!:atatutos del Club Juvenil Portetlo, que 
dicen: 

ESTATUTOS DEL •CLUB JUVENIL PORTEN'O• 

Capitulo 1 
De la Sociedad, su Denominación 11 Ob:iero 

Arto. 1.- La Aaoci•ción fundada s•gún ac 
ta de las cuatro de la tarde del dla vemtiuno 
de Agoato de mil novecientos cuarenta y 

nueve, en la ciudsd de Puerto CabezH, se 
denominará •Club Juvenil Porteno1 y es un 
establecimiento dP. carácter privado. 

Arto. 2. - El objetu llel Club Juvenil Por­
t•tlo es proporcionar a los aocioa un Centro 
•gradable de reunión, lectnra de periódico& 
y toda clase de obrH cientlflcaa y en g•ne· 
ral un lugar de recreo sano, solaz y cultu· 
ral. 

Arto. 3. · El Eatableciruiento permanece­
rá abierto en loa dlas y borBB que la Junta 
Directiva determine en su reglamento inte­
rior. 

Arto. 4. - Ea ajena la Sociedad a cualquier 
objeto o fin polltico o religioso. El domici· 
lío del Club es la ciudad de Puerto Cab•ZBB. 

De los socios 
Arto. 6.-Habrfln tres clases de aocioa: 

P•opietarioa, no Propietarios y Honorarios. 
EatAI trea claees de eocioa ae dividen en 

residentes, adherentes y ausentes. Se en­
tiende por roaideLte, los que reeiden en la 
ciudad y adhereotee, el que está domicilia· 
do en otra parte. 

Arto. 6. - Podrá haber socios honorarios, 
que serán nombrado& en Junta General por 
mayorla absoluta de aocioa, pero solo se 
nombrará un Preaidente y un Vice-Preai· 
dente. Tales socios honorarios aerflo pro­
puestos por la Junta Directiva, de entre IH 
personas que a eu juicio merezcan e•e honor 
por sus méritos y 11preoio al Centro y a aus 
miembros. 

Arto. 7. -Son socioa Propietario& loa que 
aoii coodueftoa del eatablecimieuto, aue mue· 
bles e inmuebles y han pagado la cuota de 
entrada correapendieote. 

Son loe únicos que tienen derecho a votar 
y a formar parte de la Directiva. 

Para ser aocio Propietario ae neceaita ha· 
her sido lo 'blenoa 1eia meses socio no Pro­
pietario. 

Arto. 8.-La cuota de entrada para loa 
socios Propietarios ea de Quince C6rdobaa; 
la cuota de entrada para loa no Propietarios 
es de Diez Córdobaa. La cuota menaual pa· 
ra todos loa aocioa aerfl de Cinco Córdobae. 

Arto. 9. -·El número de aocioa Propieta­
rios estará formado por todos loa que hayan 
cancelado au cuota de entrada basta el nue· 
ve de Octubre corriente, y el de no propie­
tarios ilimitado. 

Solamente en Junta General podrá modi· 
ficar eata diapoaicióo. 

Arto. 10.-El eocio no Propietario que 
deseare tranaformaree en Propietario ten· 
drfl que solicitar el cambio por escrito 111 
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Secretorio, debiendo prometer pegar el res· 
to o diferencia entre lo que pagó al entrar 
como no Propietario y lo que corresponda 
pagar en la fecha de su aolicitud. 

Capitulo II 
Son Deberes de los Socios 

Arto. 11.- Son deberes de los Socioa: 
a) Ning1ín socio debe de portar arma en el 

Club, y el que llegue con ella está obli. 
gado a entregarla al Administrador 
hasta que se retire. 

b) Ning1ín socio visitará el Club acampa­
nado de mujeres de conducta dudosa. 

c) Todo socio está obligado al visitar el 
Club a llegar vestido decentemente y 
bajo ningún pretexto formar escándalo 
o pleito. 

Por cualquiera de estas irregularidades el 
Ajministrador le llamará la atención privo· 
damente y dará parte a la Directiva y ésta 
estará obligada a llamarle la atención o ex· 
pulsarlo 1eg1ín la magnitud de la falta. 

Todo socio que de palabras u obras inju­
rie, ataque o provoque a otro socio en el re· 
cinto del Establecimiento, será juzgado por 
la Junta Dirartiva, pudiendo él eatar pre­
aente para defenderse; y una vez escucha· 
do, el Tribunal dictará su sanción, que pue­
de ser amonestación o expulsión. 

Arto. 12.-Las cuotas de entrada deberán 
pagarse por el interesado al hacer su eolici· 
tud y las cuotas mensuales deberán pagarse, 
inexcusablemente en los primeros quince 
dlas del mee a que corrospoodan. Quedan· 
do por el mismo he ch 1 retirado del .l!;stable­
cimiento. y de le Sociedad el socio que d•je 
de pagar ain causa justificada, dos mensua· 
~idades consecutivas. 

Cuando esto suceda el nombre del socio 
se pondrá en una esquela que se fijará en 
lugar visible para que los miembros del 
Club sepan que esa persona ha dejado de 
ser socio. Sin embargo estas personas re· 
cuperMán so carácter de socio una vez que 
hayan pagado au rezago que deblan, mis 
loa meses de ceeantla, pero siempre que no 
hayan transcurrido seis meses de la expul· 
sión, pues de lo contrario necesitarán nueva 
calificación sin perjuicio de cubrir lo adeu· 
dado. , 

Arto. 13.-Los derechos de los Socios son 
personalisimos e intransferibles, los p&rien· 
tes y hereaeros de loe Socios fallecidos no 
tendrán derecho alguno en los bienes del 
Club. 

Arto. 14. -Todo socio tiene derecho o BO· 
licitar una tarjeta de visita 11 favor de un 
forastero y esta tarjeta será válida por 15 
dlas y será firmada por el Presidente, El 
Socio solicitante ea fiador solidario del tran· 
seunte presentado por él. 

Arto. 15.- El Socio que por cualquiera de 
las causas expresadas en estos l!:etatutos 
perdiera su ca1ácter de tal, no tendrá dere· 
cho a hacer reclamó a la Sociedad. 

Arto. 16. -Para ser miembro de este Club 
•e necesita: 

a) No tener cuentas pendientes con el Es· 
tablecimi~nto. 

b) Solicitar el interesado su admisi6n por 
medio de memorial dirigido a la Secre­
taria debiendo presentarlo dos Socios 
propietarios. -

c) Ser la edad de 18 anos arriba. 
d) No padecer de ninguna enfermedad 

conte¡¡ioea incurable. 
e) La Junta Directiva calificará a la per· 

sona presentada y una vez aceptada se 
procederá a la votación por el término 
de tres dlas para conocer el resultado. 

f) Esta votación será secreta y la llave de 
IA urna será guardada por el Secretario. 

g) Unicamente los Socios p1opietarios par· 
ticiparán en esta votación. 

h) Cada socio al depositar su voto firmará 
un libro que estará a cargo del Admi· 
nistrador, 

i ) Pasados los tres dlea de votación el es­
crutinio lo verificará la Directiva, PU· 
dienáo estar presente los socios propie· 
tarios que deseen. 

j ) Para la admisión de un socio. se necesi­
ta lo menos las tres cuartas partes fa­
vorables. 

k) La Secretarla participará el resultado 
obtenido, si fue•e favorable al propues­
to y si fuere rechazado 1ínicamente a los 
padrinos. 

Arto. 17. Toda perzona rechazada del 
Club 1ínicamente podrá hacer nueva eolici· 
tud eeis meses después de la primera vota· 
ción. 

Arto. 18. - Todo socio separado del Club 
por cualquiera de las causas anotadas en es­
tos Estatutos podrá solicitar nuevamente su 
ingreso, después de seis meses de su salida, 
pero debiendo siempre ser calificado y pagar 
sus rez•g~s v derechos de entrada. 

El •xpulsado por falta grave solo podrá 
ser calificado de nuevo después de un año 
de la expulsión y necesitará el voto untinime 
de loe socios p:ua ser nuevamente admitido. 

Arto. 19.-Un socio deja de pertenecer al 
Club: 
a] Cuando deje de pegar dos mensualida­

des consecutivas. 
b] Manifleote por escrito a la Junta Direc­

tiva eu deseo de separarse del Club. 
c] Destruya voluntariamente o mutile ob· 

jetos pertenecientes al Club y se niegue 
a pagarlos. 

d] No admita cargo alguno de la Junta 
Directiva, con causa juatiflcable para 
ello. 

Arto. 20. - El Socio que voluntariamente 
se ausente de eata ciudad por más de tres 
meses no pegará la cuota mensual mientras 
dure su ausencia, siempre que de aviso por 
escrito a la Secretarla, pero si la ausencia 
durara más de un ano se considerará retira· 
do del Club. 

Arto. 21. Todos los Sorios están obliga. 
dos a respetar los ecundoe de lee Juntas 
Generales y de la Directiva, dentro del mar~ 
co de sus respectivas facultades. 
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Arto. 22. - Ning(in socio aunque pertenez· I que cuetodiarli el Administrador del 
ca a la Junta Directiva, tendrá derecho a Club. 
sacar ni permitir que sean llevaclos fuera f) Determinar las horas que debe abrirsd 
del recinto del Club, muebles, libros, reví&· y cerrarse el Establecimiento. 
tas, periódicos o cualquier objeto pertene· Del Presidente 
ciente a la Sociedad. Arto. 28. - El Presidente es el apoderada 

Capitulo 111 (legAl) General y representante legal del 
De la Junta Directiva . IJlub, en cuantos actos ocurran. . . 

. • 1 Arto. 29. - Correeponde al Pree1dente: 
Arto. 23.-EI ~ob1erno de la So~1~dad,. a) Convocar por medio del 8ecrttario y 

a.al en lo económico como en lo adm_mrst.ra· ¡ presidir todae las Juntas dirigiendo lps 
trvo, estará a cargo d~ una Junta prrectrv.a debates. ' 
compuesta de un P!ee1dente. un v1ce-Pres1· b) Ejercitar la vigilancia debida para el 
dente, u.n Secr9tar10, un Fiscal, un Tesore· buen nombre aseo decoro Y orden del 
ro, un vice Teeorero y tr~s V?cales. . Club. ' ' 

Art~. 24.-La Junta J:!irec.uva se elrg11_á c) Autoriur con su firma todos loe acuer-
en la Junta General o~drnana, <l~e se V•rl· do;;, autos Y eeotenciae Y hacerla• eje· 
fir.ará el eegundo D'!mrngo de Diciembre de cutar, poniendo el •Visto Bueno• en to· 
cada ttl•>; la votación .•erá eec~eta Y 6~1ca· dae cuenta r recibo de la Suciedad. 
~en~e l?º~rán eer el•g1doe Socios Prop1eta· d) Oir lae queJBB y obeervacionee que ha· 
rioe rnd1v1dualmente para cada cargo._ Um· gan los socios, resolviendo las faltas 
ca~ente po~rán.votar en toda elección los que pueda por el momento, y en los ca· 
soc!º" Pro.p1etar1os. . . . sos urgentes dando cuenta a la Junta 

E_I Presidente de la pirect1va eleg111i dos Directiva en la próxima seeión. 
Socios p~r~ que en umón d_e la •Mes .. haga e) Convor.ar de obligación inexcusable a la 
el eecrut1~10 de cada votación. . . Junta Directiva, cuando lo reclame el 

Loe so~1os electos tomarán po~ee1ón el P<I· caso del Arto. u. 
mer dommgo de cada afio en sesión solemne. f) Convocar y trasmitir al sucesor los u. 

Arto. 25. -P~ra que lo~ acuerdos de la tulos de dominios y documentos del 
Junta se11n válidos, es preciso que coneu~ran Club sus haberes y propiedades. 
a lae seerones por lo menos tres de loe m1em· ' D l . p __ ,,, 
broe que lae integran. e tnee r..-... ente 

Sus reeolucionee serán por meyoria de vo Arto. 30.·-EI vice-Presidente sustituirá 
tos y en caso de empate, el que presida tie· al Presidente en todas sus facultades, ;cuan· 
ne doble voto. do falte aquel con motivo justificable. 

Arto. 26.- La Junta Directiva celebrará Del Secretario 
sesión el primer domingo de cada mes, y se 
eionee extraordinariae, cuando el Presidente Arto. 31.-EI Secretario es el órgano de 
lo crea neceeario, 0 se lo indiquen loe Miem- comunicación del Club, estando a su cargo 
broa de la Directiva, de palabra o por escri· los •iguientee libros: 
to. 0 cuando haya que resolver una solicitud Uno para asentar las Actas de la Junta 
de fiesta. G•neral. 

El Secretario de la Junta es el llamado 8 Uno para acuerdos de la Junta Directiva. 
citar a sesiones. Uno para regietro de visitantes forasteros. 

Inc6mbele además; 
De las Facultades de la Junta Directiva a) Redactar tod•s las acta·e, acuerdos y 
Arto. 27.-Correeponde a la Junta Direc· sentencias, Y firmarlas con el Preei· 

tiva. dente. 
aJ Vigilar por el cumplimiento de los Esta· b) Lievar la correspondencia oficial del 

tu tos y Reglamento interior del Club y Club Y redactar y firmar los Avisos. 
sus acuerdos. c) Comunicar por escrito al Tesorero la 

b] Elaborar el Preeupuesto de Gastos, con- admieión Y boja de socios para el efec· 
forme los ingresos. to de cobro de sus cuentas. 

c) Celebrar contratos cuando asl conven. d) Expedir las tarjetas :lé corteela qus or· 
gen a loe intereses del Club. Los con. ilene el Presidente para loe visitantes 
tratos que obliguen al Club por más de foraetero!, 
un stlo o cuyo monto sea por más de e) Formar la memoria anual que debe de 
Mil Córdobas, deberán ser aprobados presentar la Junta Directiva a la Junta 
por la Junta General. General. 

d) Tomar todas lae suscripciones de perió· f) Desempel\ar las demás atribuciones de 
dicos y revistas que ee crun necesa- su cargo, 

Del Tesorero rías. Adquirir por suscripción compra, 
libros cientificoe y culturales. Nom 
brar las comisiones neceeari.1e para el 
buen régimen del Club ·y su represen­
tación cuando sea nec•sario. 

e) Olr y reeolver las quejas que formulen 
loe socioe y empleado•. aeenláodolas en 
UD libro que ae llamará de •Quejas• y 

Arto. 32. - Son obligaciones del Tesorero: 
a) Llevar la contobilidad del Club en 101 

libros siguientes: 
U no de Caj • donde anotará toda en· 

troda en lfectivos. 
Uno de cuentas corrientes. 
U DO de loveDtario. 
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b) Hacer efectivo con au firma las cuotas 
de entrada y coentae mensuales de loe 
1ocioe, por medio del Administrador o 
de un colector e1pecial. 

c) Pasar comunicación al Secretario cuan· 
do un Socio f•lte al pego de au1 cuotas 
y deudas de cantina. 

d) Formar el Estado anual para ser pre· 
sentado a la Junta General a fin de ano 
y cada mee pre1entar un estado a la 
Junta Directiva eo sesión. 

Del Vice Tesorero 
4rto. 33.~ .l!;I Vice· Tesorero sustituirá al 

Tesorero en todas sus atribuciones cuando 
aquel falte por cauaa justa. 

Del Fiscal 
Arto. 34.-Son atribuciones del Fiscal: 
Fiscalizar la actuación de loa socios, en 

cuantos actos ocurran y fiscalizar laa cuen· 
tas del Club. 

De ÜUI JunUul Generala 
Arto. 35. -Cada segundo domingo de Di· 

ciembre se celebrará Junta General a la ho­
ra que indique la Junta Directiva por me 
dio del Secretario. En esta sesión la Junta 
Directiva dará cuenta de laa actividadea del 
ano y senalará laa dispoaicionea que crea 
conveniente. Después se procederá a la 
elección de la nueva Directiva. Luego ae 
tratará de cualquier asunto de interés para 
el Club. No podrán eer electos miembros 
de la Directiva loa que adeuden el Tesoro 
del Club, ni los que hayan sido sancionados 
por faltas contra el Arto. 11. 

Arto. 36.- Habrá Junta General Extraor­
dinaria: 
a) Siempre que la Junta Directiva lo acuer­

de para tratar de algún asunto de inte· 
ré~ para el Club. 

b) Cuando lo aoliciten por escrito al Se­
cretario seis socios Propietarioa: 

c) En el caso contemplado en el Arto. 11. 
Las votaciones en estas Juntas Genera. 
lea extraordinaria& se verificará en la 
forma que establezca el Reglamento 
Interior. · . 

Dispoaicionea Generalea 
Arto. 37. - No ae permitiré. visitar el Club 

a personas que residan en la Ciudad y oo 
sean socios ni a los expulsados del Centro 
por cualquier falta. 

Arto. 38. - Loe recurooa con los cuales se 
propone atender el Club Juvenil Porteno a 
sus gastos y vida aon los siguientes: 
a) Laa cuotae de e11trada y menauale1 de 

loa Socios. 
b) El producto de loa juegos permitidos 

que ae eateblezcan. 
c) El producto de la Cantina y demás ar 

bitrios que disponga la Directiva. 
Arto. 39. - Los casos oo previsto• en esto& 

Eatatutos serán resueltos por la Junta Di­
rrctiva, dando cuenta de ésto en la próxima 
Junta General. 

Arto. 40. - El Club ea para uso privado de 
sus socio•. en consecuencia está •xento de 
p•gH impuestos que gravan a los estableci­
mientos aimilare.1 abiertos !11 público, 

Arto. 41.-Ningún Inmueble del Club es 
susceptible a embargo. 

Arto. 42. -La Junta Directiva es encarga· 
da de la reglamentación y administración 
de los servicios del Club. 

Arto. 43. -Estos Estatutos no podrán aer 
reformados, sino despuéa de dos •nos de ee· 
taren vigencia y a pedimento de la mitad 
mb uno de loe socios propietarios. Cual­
quier reforma de estos Estatutos tendrá que 
ser aprobada también por el Ejecutivo. 

Arto. 44. - El Ejecutivo también podrá en 
cualquier momento si juzgare que esta Aso­
ciación no se ajuata a las leyes y a sus pro­
pio& Reglameotoa, como por desobediencia, 
revocar la aprobación dada a los Estatutos, 
procediéndose desde luego a la disolución 
de la Asociación, sin que en Pingún caso las 
decisiones del Ejecutivo, por medio del Mi· 
nisterio de la Gobernación, puedan ser ob· 
jeto de reclamo o de indemnización alguna. 

En todo caso el Ministro de la Goberna­
ción queda facultado para la suspensión 
provisional de loa Estatntos por queja de 
alguno o algunos socios fundamentada, para 
mientras se corrijan las anomallae o viola· 
cionee apuntadas por el quejos<!, 

Dispoeici.onea Tramitarías 
Arto. 45.-l:'or esta v•z la Junta Directi· 

va que está funcionando concluirá su perio­
do el 2 de Enero de 1950, fecha eo que to· 
mará posesión la nueva J ucta elegida eo la 
sesión General de Diciembre. 

Arto. 46. - Estos Estatutos empezarán a 
regir desde su aprobación por el Supremo 
Gobierno, pero entre los miembros de la So· 
ciedad se entiende obligatorio desde el pre· 
sente momento. Se autoriza al Presidente 
y Secretario de la Junta Directiva para que 
ftrmeo fa comunicación y copia de los pre· 
seotea Estatutos que se enviará al Ministe· 
rio de Gobernación para su aprobación. 

Arto. 47. - Elévense al conocimiento del 
Supremo Gobierno para su aprobación y 
•fectoe legale• y para au publicación eo •La 
Gaceta1, 

Puerto Cabezas, cuatro de Septiembre de 
mil novecientos cuarenta y nueve. -Carlos 
Bustamante S., Presidente. Teresa López. 
Carlos Gómez, Humberto Estrada, Gonzalo 
Medina, Aura López, Eduardo Mora, Ater 
Solmerón, Salvador E. Mora, Srio. 

Comunlquese. - Casa Presidencial.-Ma­
n•gu•, D. N., 3 de Julio de 1950. -
SOMOZA.-,EI Ministro de la Gobernación, 
M. Salmerón. · 

A V 1 SO 
Senores Abogadoa: 

El Ministerio de Justicia solicita a loa ae­
nores Abogados, le comuniquen cualquier 
error que hubiesen notado en la parte ya 
publicada del Código de Procedimiento Ci· 
vil a fin de incorporarla, una vez compro· 
bada, eo la Fé de Erratas, que se insertará 
al final del segundo tomo de dicha obra, que 
verá la luz pública dentro de muy poco1 
dlaa. 
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SBNTENCIA N9 331 
Sala del Tribunal de CuentH.-·Contralo· 

ria Especial de B•neficencia, Manngua, D. 
N., nueve de Septiembre de mil noveciento• 
cincuenta, Las siete y cincuenla minutoa 
de la maf\ana. 

Vistas las diligenci•s de Glosa Admini•· 
trativa dP la cuenta •Tesoreria rle la Junta 
Local dP Beneficencia de Chinnndegao, pe. 
rlorlo del primero de Julio al treinta y uno 
de Diciembre de mil novecientos cuorent. 
y siete, que estuvo a C•rgodel sel'lor Ignacio 
Mayorga, mayor de edad, soltero. agricultor 
y del domicilio de Chinaodega, 

Resulta: 
1 

La Carta-Cuenta presAnteda por el sef\or 
Mayorge, detalla el movimiento de C•ja ocu· 
rrido en el citado perlodn. sef\alando una 
exiteencia anterior de Veintidos Mil Tres· 
cientos Cuarenta y Tres Córdoh•• y Sesen­
ta Y Cuatro C•ntavoa (C$ 22 343 641. Ingre­
sos por la cantidad de Cincuenta y Ocho Mil 
Doscientos Sesentinueve Córrlob•s y Cua­
renticinco C•ntavos (C$ 58 269.45) y Egre­
sos por la suma de Setenticinco Mil Ciento 
Noventi•iet• Córdobas y Trenticinco Cenia· 
vos (C$76.197.35), con lo cual tuvo lugar una 
Existencia final de Cinco Mil Cuatrocientos 
Quince Córdobas Setenticuatro Centavos 
IC$6,415.74) pare el primero de Enero de 
mil novecientos cuarenta y ocho. 

11 

acompafl•ndo los Timbrea Fiscales edheri· 
dos Al folio 6 y la papeleta b•ncaria de de­
pósito que constituye el folio 9 con lo cual 
el nombrado Contador lae tuvo por satiefe· 
chu, anotándose as! en las razones que ft· 
guran en cada úna de elles y en la Constan· 
cia que corre al folio 18 de este juicio. 

IV 
Por terminada la Glosa Administrativa 

las diligencias formalizadas fueron elevada~ 
a conocimiento del Jefe de la Sala, Dr. J. 
Abraham Salmerón, quien por auto de laa 
ocho de la maf\ena del treinta de Noviem­
bre de mil novecientos cuarenta y ocho, die­
puso que el Tramitador Judicial don José A. 
Cervantes, sustituido por nombramiento 
del suscrito para desempel\Br el citado car. 
go, laa tramfhra judicialmente ha•t• su 
fallo, en cumplimiento de lo cual, el referi­
do funcionario proveyó el auto de las diez 
de la m•fl•na de la misma fecha, ordenan­
rlo el cúmplase de ley y la apertura de Ja 
Glosa Judicial respectiva. 

V 
El Uefeneor de Oficio rle los Cuentadan· 

tes de Beneficencia, Dr. Benjemln Caotillo 
B., en tal calidad compareció en el juicio 
apareonéndoe" e hizo expresa renuncia al 
término del traslado, pidiendo también que 
una vez olda la opinión fiscal se mandara 
llam~r autos y se dictara fallo a favor de su 
representado por haber sido satisfechas to· 
das lae glosas y observaciones formuladaa. 

VI . 
El sellor Fiscal General de Hacienda, de­

volvió el respectivo traslado de ley, dicien· 
do: 1Honorable Tribunal de Cuentas. Sala 
d~ la Contralorla Especial de Beneficencia: 
Respetuosamente expongo: •No habiendo 
reparos en pie en las presentes diligenciaa, 
pido dictéis el fallo correspondiente•, y 

El Informe rendido por el Contador Glo­
sador a la Jefatura de la Sala, confirma loe 
términos vertidos en la Carta Cuenta a que 
se refiere el resultado anterior, como también 
da a conocer que el ••flor Tesorero recibió 
bojo facturas n(lmero 6 al 11, la cantidad de 
Cincuenticuatro Mil Quinientoa Veinticinco 
Córdobas Netos (C$ 64.526 00), en especies 
valoradas y realizado boletas con valor de Considerando: 
TreintinuP.ve Mil Novecientos Sesenta Cór· 1 
dobas y Treintitrés Centavos (C$39,960.33), que conforme lo relacionado en los anterio­
operaciones éatae que con la existencia ini- res Resultas, no quedan cargos pendientes 
cial de Cuarenticinco Mil Setentiaiete Cór- en contra del Cuentadante, ya que fueron 
doh•• y Noventicuatro Centavos ... , . , , satisfechos en la Glosa Administrativa los 
(C$ 45.077. 94) determinaron una existencia coneignado1 con los nÍlmeroa 1 al 7 y la Ob· 
de Cincuentinueve Mil Seiaciento• Cuaren· aervación 1, 
ta y Dos Córdobas y Sesenta y Un Centa- 11 
vos (($ 59,642 61), en poder del Cuentedan-¡ que oldo to expresado por laa partea, según 
te para la misma fecha primero de Enero se deja expuesto en loa Resulta• V y VI. aai 
de mil novecientos cuarenta y ocho citado. como llenados los demás trámites de dere-

Asl mismo consigna el Contadpr en ou cho y habiéndose llamado autos para senten · 

Por Tanto: 
Informe que recibió el sef\or Mayorga un cia. 
total de Cien boletas sin valor determinado, 

con tales antecedentes y de conformidad 
con los A•tos. 13 del Reglamento de las 
Co11tralorfes de Cuentes Locales y de Bene­
ficencia, 151 y 158 de la Ley Reglamentaria 
del Tribunal de Cuentas y 210 del Regla· 
mento de Contabilidad Fiscal vigentes, el 
suscrito Contador en nombre de la Rep(lbll­
ca, definitivamente. 

de laa cuales utilizé.ronae Nueve, quedando 
bajo la responsabilidad del nominado seflor 
Mayorga, la cantidad de Noventa y Una es­
pecies de esta Glosa. 

III 
Por enviadas las cuentas mensuales con 

· ... toda la documentación respectiva, el Conta­
dor don Francisco J oeé Gonzé.lez. las ex ami· r nó administrativamente y dedujo siete (7) 
Glosas y una (1) Observación (folios 3 al 5) 
q'ue el Cuentodante aceptó dando las con­
test11c\!lnes que se leen a loa folios 6 y 8, 

Falla: 
que le cuenta examinada por el Contador de 
Glosa don Francisco José Gonzé.lez, es buena 
y en consecuencia, se aprueba, quedando su 

" 
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cuentaJante B•flor Ignacio Mayorga, de cali­
dadea conocidas, y su Fiador Solidario, libres 
y solvetotes con el T<1sPro de IM Junta Lo­
cal de Beneficencia de Chinandega, por lo 
que respecta al periodo examinado. 

Cópiese, Nutifiqueee y l'ubliqueee en •La 
Gaceta•. - (f) F<1lipe León M., Contador 
Tramitador Judicial.-· Victorino Alvarez R., 
Secretario. 

Conoúlteee, en su caso, esta resolución 
con el Tribunal de Cuentas, en lcu111plimiento 
con lo dispuesto en el Arto. 243 Co. 

E• conformg con su original, con el que 
fué tlebidamente cot•jado.·-Victorino Alva· 
rez R., Secretario. - Managua, D. N., trece 
de Septiembre de mil novecientos cincuenta. 

No. 4 

en uso de sus facultades, 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar lo acordado por la junta Local de Beneficencia de Matagalpa, en 

el Punto Primero del Acta No. 164 correspondlenle a la sesión que celebró el dia 25 de 
Agoslo del corriente afio, en la siguienle forma: 

•Primero. - Dejar sin efecto la parte conducente a la tarifa de Pensionados en el Hos­
pital, de Primera, Segunda y Tercera clase, a que se refiere la reforma al Pion de Arbilrios 
vigente de esta junta, que fué aprobada por Acuerdo Ejecutivo No. 2 de 15 de julio del 
corriente afio, reslableciéndose la tarifa de dichos Pensionados del Hospital que consi~na 
el Plan de Arbitrios original que fue aprobado por Acuerdo Ejecutivo No. 24 de 26 de 
Enero del corriente ano, asi: 

LETRA H 

Hospital por Pensionado de la. clase, por cada día 'f 20.00 
e e e e 2a. ' e e e 15.00 
e e • e Ja. e ' e e 8.00 

Comunlquese.-Casa Presidencial.--Managua, D: N., 8 de Septiembre de 1950.­
A SOMOZA.-EI Ministro de Beneficencia, M. Salmerón>. 

No. 781 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero.-Hacer las siguientes reformas y supresiones al Plan de Arbitrios de León, 

aprobado por acuerdo de 5 de Diciembre de 1949, las cuales en su parte conducente y 
fracciones respectivas, se leerán asi: 

Fracción 

15-Aserraderos de madera: De primera clase 
65 Deslace: Por el de un cerdo 
78-Cines: Cada función o funciones en día de trabajo 

V en dfa domingo o feriado 
SI-Fábricas: De aguas gaseosas, primera clase 
82-Supri.nida 
83-De artfculos de tocador 
89--De jabón, segunda clase 
90 · De jabón, tercera clase 
92-De velas 

115-Lecherlas: Que introduzcan diez galones o más 
116-Que introduzcan menos de diez galones 
138 Panaderlas: De primera clase 
139-De segunda clase 
180-Vehiculos: Los aulobuses, pagarán además 

Anual o 
Malr{cu/a 

'f 30.00 

10.00 

10.00 
1500 
10.00 
2000 

3 00 
2.00 
5.00 
5.00 

Mmsual Vario.r 

'f 30.00 
'f 1.50 

4.00 
6.00 

5.00 

3.00 
7.50 
3.00 

1500 
3.00 
1.50 
5.00 
1.50 
5.00 

Segunda.-Las presenles reformas surten sus efectos desde el primero de Enero del 
corriente afio, fecha en que entró en vigor el citado Plan de Arbitrios. 

Tercero.-Trascrfbase y publiquese en cla Gaceta .. 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-ManaguJ, D. N., 7 de Septiem!Jtt-a¡: 
SOMOZA.-EI Ministro de la Gobernación, M. Salmerón. ¡;t' :-·:'{ '. •. 1-
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Gu1rr1, M1rln1 J Avl1cl6n 

J. D. Garcla M., Coronel G. N.. Director 
General de Comunicaciones, en representa­
ción del Gnbietno, por una parte, y Julia 
v. de Norori, en actuación pereonal por otra, 
convenimos en el siguiente contrato: 

1 
La ael!.ora v. de Norori da en arriendo al 

Gobierno, una casa que posee en Nandas 
mo, Oepertamento de Mesaya, para local de 
la Oficina de Comunicaciones de aquel lu­
gar, 

11 
La Sra. v. de Jllorori se compromete a ha­

cer por su cuenta cualesquiera reparaciones 
que necesite el local, en el transcurso de 
este arriendo, y a pagar los impuestos que 
la afecten, establecidos o por establecerse, 
sean estos de carácter fiscal, municipal o de 
ornato. 

III 
El Gobierno pagará a la Sra. v. de Noro­

ri, en virtud del arriendo, la cuota mensual 
de Veinticinco Córdobas (C$ 25.00), que 
afectará el Titulo XV, Capitulo VIII, del 
Presupuesto General de Gastos vigente, y 
que la arrendadora recibirá de la Adminis­
tración de Rentaa de Maaaya. 

IV 
La duración del preaente contrato será de 

un ello, a partir del primero de Julio de 
1950; pero el Gobierno se reserv11 el derecho 
de rescindirlo cuando lo crea conveniente. 

En fé de lo cual firmamos cinco tantos de 
un tenor, en la ciudad de Managua, O. N .. 
a los veintiocho diae del mes de Julio de mil 
novecientos cincuenta. (f)- J. O. Garcia 
M., Coronel G. N., Director General de Co 
muoicaciones. (f) - Julia v. de Norori. 

No. 27-CC 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

Contrato que antecede. 
Comuniquese. -Caaa Presidencial.· Ma­

nagua, D. N .. 23 de Agosto'.de 1950. (f) -
SOMOZA.-EI Ministro de la Guerra y 
Aenxns. (O-Francisco . Gaitán C., Coro­
nel G. N. 

J. D. Garcla M., Coronel G. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa· 
ción del Gobierno, por una parte, y el s•· 
llor Presidente de la Junta Local de Benefi· 
cencia de Granada, en repreaentaciór! de di· 
cha Junta. por otra, convenimos en el si· 
guiente contrato: 

I 
La Junta Local de Beneficencia de Gra· 

nada da en arriendo al Gobierno una casa 
que posee en esta ciudad, para local de la 
Oficina de Comunic&cionea de aquel lugar. 

11 
La Junta de Beneficencia ae compromete 

a hacer por su cuenta cualesquiera repara· 
_cionea que necesite el local, en el tranecur· 

so de este arriendo, y a pagar loa impuestoa 
que lo afecten, establecidos o por estable· 
cerse, sean estos de carácter fiscal, munici· 
pal o de ornato. 

111 
El Gobierno pagará a I.a Junta Local de 

Beneficencia. en virtud del arriendo, la cuo­
ta mensual de Trescientos Córdobas [C$ 
300 00), que afectara el Titulo XV, Capftufu 
111, del Presupuesto General de Gaetoe vi· 
gente, y que la arrendadora recibirá de la 
Administración de Rentas de Granada. 

IV 
La duración del presente contrato será de 

un ello, a partir del primero de Julio de 
1950; PArO el Gobierno se reserva el dere. 
cho de reecindirlo cuando lo crea conve· 
niente. 

En fé de lo cual firmamos en cinco tantos 
de un tenor, en la ciudad de Managua, D. 
N .. a loa veintiocho dlaa del mes de Julio 
de mil novecientos cincuenta.-(f) J. O. 
Garcia M., Coronel G. N.. Director Gene­
ral de Comunic•ciones. - (fr Presidente 
Junta Local de Beneficencia de Granada. 

No. 36-CC 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

Contrato que antecede. 
Comuniquese ... Casa Preaidencial.--Mana­

gua. D.N., 31 de Agosto de 1950. (fJ-SO· 
MOZA. -El Ministro de la Guerra y Anexos. 
(f) - Francisco.Gaitán C., Coronel G. N. 

J. D. Garcla M., Coronel G. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa· 
ción del Gobierno, por una parte, y Pablo 
Sánchez, en actuación personal, por otra, 
convenimos en el siguiente contrato: 

1 
Sánchez da en arriendo al Gobierno, una 

casa que posee en Santo Tomás, Departa· 
mento· de Chinandega, para local de la Ofl· 
cina de Comunicaciones de aquel lugar. 

11 
Sánchez se compromete a hacer por su 

cuenta cualesquiera reparaciones que nece· 
site el local, en el transcurso de eatd arrien 
do, y a pagar loe impuestos que lo afecten, 
eetaMecidos o por establecerse, sean esto! 
de carácter fiscal, municipal o de ornato. 

111 
El Gobierno pagará a Sánchez, en virtud 

del arriendo, la cuota mensual de Veinte 
Córdobas (C$ 20.00). que afectará el Tít. 
XV, Cap. VIII, del Presupuesto General de 
Gastos vig•nt~. y que el arrendador recibi· 
rá de la Administración de Rentas de Chi· 
nandega. 

IV 
La duración del presente contrato serlí de 

un allo, a partir del primero de Julio de 
1950; pero el Gobierno se reserva e 1 dere· 
cho de rescindirlo cuando lo crea conve· 
niente. 

En fé de lo cual, firmamos cinco tantos 
de 011 tenor, en la ciudad de Managua, D. 

~ 
1 
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N., a los veintiocho dlae del meo de Julio 
de mil novecientoa rincuenta. (f) J. D. 
Garcia M., Coronel G. N.. Director G•ne­
ral de Comunicaciones. (f¡ -Pablo Sénchez. 

N9 26-CC 
El Preaidente de la Rep1íblica, 

Acuerda: 
Unico: Aprobar en todae aua partea el 

Contrato que antecede. 
Comunfquese. -Casa Presidenci•I. - Ma­

n•gu•. D. N .• 23 de All'o&to de 1950. - (f) 
SOMOZA. ·•• El Miniatro de la Guerra y 
An•xoa, (f) Francisco Gaitén C., Coronel 
G. N. 

No. 65 ce 
El Preaidente de la Rep1íblica 

Acuerda: 
U nico: -Aprobar en todaa aua partes el 

Acuerdo qua literalmente dice: 

No. 22 
El Director General de Comunicacionea, 

Acuerd•: 
J .. Nombrar Auxiliar de Correos de Grana­

da, a Jo•é A. Cuadra, en sustitución de Ma­
rina Cuadra, que pua a otro pueato. 

U .. Nombrar Auxiliar Encargado E•tadis· 
tica de Correo& de Granada, a Marina Cua­
dra, en sustitución de José A. Cuadra, que 
pasó a otro puesto. 

lll··Loa nuevos nombrado& devengarán 
Aueldoa de conformM•d con el Tit XV, Cap. 
ll, del Presupuesto G'neral de Caetos de la 
R~ptlblica, en actual vigencia. 

IV··Este Acuerdo eurtiré efectos a partir 
del primero de Octubre próximo. 

Comuniquese.--Managua, D. N., diez y 
nueve de Septiembre de mil novecientos 
cincu•nta. (fJ .. J. D. Gucia M., Coronel G. 
N., Director General de Comunicacionea. 

Comunlquese.··C•sa Presidencial.--Mana. 
gua, D. N., 20 de Septiembre de 1950. (f) 
··SO'dOZA. El Mini•tro de la Guerra y 
A~exoa (f) -Francisco Gaitén C., Coronel 
G. N. 

Hacienda y Crédito Público 

N9 75 
El Presidente de la R~ptlblica, 

Acuerda: 
Nombrar a don José Palma, como Policia 

del Centro Deetilatorio de ChichigAlpa, en 
el Departamento de Chinandell'a, en lugar 
d•I sell >r Jeotls V. Sun•fn. El nombrado 
tomari posesión de su cargo ante la autori 
dad correapondiente, devengando el sueldo 
que para eete cargo asigna el Presupuesto 
Gen•ral de Gastos. 

Comunlquese.-Caaa Presidencial. - Ma 
nairu•, D. N .. Septiembre 11 de 1950. -SO· 
MOZA.-EI Mini~tro de E1tado en el Des· 
pacho d• Hacienda y CréJito Ptlb\ico, Ra­
fael A. Huezo. 

N9 77 
El Presidente de la Reptlblica, 

Acuerda: 
Nombrar a don Carlos Acevedo Quiroz, 

como Ten•dor de Libros de la Administra­
ciOn de R•nt&s de Rivea, en lugar del Sr. 
Armando J •rez A. El nombrado tomaré 
posesión de su cargo ante la autoridad co­
rrespondiente, devengando el aueldo que 
para este cargo aeigna el Presupuesto Ge­
neral de Gsstoa. 

Comunlquese. Casa Presidencial, Mana­
gu•. D. N., Septiembre 12 rle 1950. (f) 
- SO MOZA. lfl -Refael A. Huezo. Minie· 
tro de Estado en el Despach~ de Hacienda 
y Crédito Ptlblico. 

Educación Pública 

N9203 
El Ministro de Educación Ptlblica, 

· · Acaerda: 
Unico.-Organiur en la siguiente forma 

el Tribunel que juzgaré las obres de carác· 
ter pedagógico que se presenten a este Mi· 
nisterio, en atención a lo resuelto anterior­
mente de abrir un Concurso para premiar 
loe trabajos sobre la materia, entre loa pro­
fesores y amantes de la ensellanza en Nica­
ragua y para dar cumplimiento al Acuerdo 
Ej•cutivo N9 328 de 17 de Diciembre de 
1946: 
Propietarios: 

Dr. Gonzalo Escoto Mutloz 
Do. Salvador Hernéndez Salinaa 
Dn. Emilio Narvéez Garcia 

Suplentes: 
Dr. Oronte• Avilés 
Dn. Pedro Rafael Rivera. 
Comunlqueee ... Casa Presidencial .••• Ma­

nagua, D.N., Septiembre 7 de 1950. -Emilio 
Lacayo, Ministro de Educación Ptlblica. 
Ante ml:-RJdrigo Sánchez, Oilcial Mayor 
del Ministerio. 

No. 361 
El Presidente de la Reptlblica, 

Acuerda: 
19 ... 0ej•r sin efecto el Acuerdo No. 343, 

fechi 5 de Septie1nbre, por el cual se nom. 
bra a la sellorita Ofelia Prado Romlln, Di· 
rectora de la Escuela de Párvulos No. l. de 
la ciudad de León, Departamento del mis· 
mo nombre, en lugar de la seftora Mé:ida 
Tijerino Corralea, que renunció. 

21'··· Este Aeuerdo surte efectos le galea a 
partir del 19 de Sgptiembre actual. 

Comunlquese.--Ca88 Presidencial.--Mana­
gua. D.N .. 11 de Septiemre de 1950 -SO· 
MOZA. -El Ministro de Educación Ptlblica, 
Emilio Lacayo Lacayo. 

No. 204 
El Presidente de la Reptlblico, 

Acuerda: 
19-•• Peneionar al Br. Patll Cajina Sénchez, 

con la cantidad de Cuarenta Dólares .• : · 
(OS 40.0Q) mensuales, para que continíie 

• 
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aua estudios de Medicina en México, de 
conformidad con la Mini~terial de H•cienda 
N9 04145 de Septiembre 6 de 1950, •Re­
manentes de la Administraeión Pública al 
30 de Junio de 1950•. 

2o .•. El presente Acuerdo surte efectos de 
ley a partir del 19 de Julio p~óximo. 

Comunlqu•ae.-·CBBa Preeidencial.--Mana­
gua. D.N., 30 de Septiembre de 1950 -- SO 
MOZA. -El Ministro de Educación Pública, 
Emilio Lacayo. 

No. 209 
El Pre11idente de la Repúb:ica, 

Acuerda: 
19-•. Pensionar con lo cantidad de Se~enta 

Dólares Mensuales (US 60 00) al estudiante 
nicaragüense Manuel Feroández Montalván, 
pua que continúe sus estudios de Qulmica 
en el Colegio de Santo Tomás, Minneaota, 
San Pablo 1, Eshdos Unidos de América, 
imputándose au equivalente en córdoba a 
Remanentes de la Administración Pública 
1950 51. según ministerial N9 04471 del 11 
de Septiembre corriente. 

29· ·El presenta Acuerdo surtirá ef•ctos 
de ley a partir del primero de Septiembre 
corriente. 

Comunf ;iueee. ··Casa PrPeidencial. .. Mana­
gua. D. N.. Septiembre 13 de 1950.·- SO 
MOZA.···EI Ministro de Educ•cióo Pú 
blica, Emilio Lacayo. 

Agricultura y Traba)o 

N9 33 
El ~residente de la R•pública, 

Acuerda: 
Unico.--Nombrar a partir del illa 19 de 

Septiembre del corriente atl~. al a•il~r Ar· 
mando Garcla, como Inspector Práctico de 
la Brig•da d• Sanidad Animal, en el Depar­
tamento de Granada. con el •neldo mensual 
que asigna el Tlt. XII, Cap, XII, del Presu 
¡mesto General de Gastos vigente 1950/5 l. 
El nombrado tomará posesión de su cargo 
en la Jefatura Polltica corre•pondiente. 

Comunlqueee.-.. CHa Presidencial.· .. MR· 
nagua, D.N .. 6 de Septiembre de 1950. ·SO· 
MOZA. -El Secretario de Eetado en el 
Despacho de Agricultura y Trabajo, En· 
rique F. Sánchez. 

No. 34 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico,..Nombrar a partir del die primero 

de Septiembre de los corrieotes, al Sr. Félix 
A. Shlinas, como Ayudante de Turbinas, 
~nn el suel<ln mensoal que asigna el Tit. 
XII. Cap. XII. del Presupuesto General de 
Gostoe vig•nte, 1950/51. El nombrado to 
mará posesión de ou cargo en Ja Jefatura 
Polltica del Departamento de León. 

Comunlquese.--Casa Presidencial,. Mana· 
gua, D. N .. Septiembre 6, 1950 ... SO\l.OZA. 
··El Secretario de Estado en el Despacho de 
,Agricultura y Trabajo, Enrique F. Sáncbez. 

No. 32 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19--Aceptar Ja renuncia presentada por el 

setlor Carlos López M., corno Aoietente 
Agrónomo, de Ja Sección Técnico Agrlcola 
de Nicarogua, y a quien se Je rinden lag 
graciaa por sus servicios prestadoa. 

29--Nombrar a partir del dla 19 de Sep· 
tiembre a1 eetlor Carloa Pineda, · Asiatente 
Agrlcola del Departamento Técnico A11:rlco­
la de Nicaragua, en Jugar del eeilor Carlos 
Lóprz, que renunció. l!:I seilor Pineda de· 
vengará el sueldo que asigna el Tít. XII, 
Cap, XIII, del Presupuesto General de Gas· 
toe vigente 1950/51 y tomará poeeei6n de su 
ca• go en el l>•spacho de Agricultura y Tra­
bajo. 

Comunlqueee,. .. Caea Presidencial.---)la. 
gua, D.N .. Septiembre 5de1950.·SO.\\OZA. 
-El Secretario de Estado en el Despacho 
de Agricultura y TrabQjo, Enrique F. Sán· 
chez, 

Mlnl1t1rlo de Salubrldad Públlca 

No. 297 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
1 ·Nombrar al Dr. Ramón Jirón, Delega· 

do Sanitario y Marltimo de San Juan del 
Sur, en sustitución del Dr. Carlos Manuel 
Baltodano. 

11·-EI anteriormente nombrado devengará 
el aueldo asignado a su cargo en el Pr••U· 
puesto General de Gastos vigente y a partir 
del primero de Septiembre de mil novecien­
tos cincuenta. Tít. XIII, Cap. IV. 

Comunlqueae.·-Caea Preeidencial.-MR· 
no11:ua, D.N .. 30 de Agosto de 1950.-A. SO· 
MOZA, Presidente de la República. -Ale­
jandro Sequeira Rivas, Ministro de Salubri· 
dad Pública. 

N9 298 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
1--Nombrar a la setlora Paula Cruz, En· 

fer mera Visitadora del Centro de S 1lud de 
León, en auetitución de Ja aetlorita Marth~ 
Luz Espinosa. Program!I Uniceff. 

11-·Nombrar al setlor J. Alberto Soto, Ofl. 
cial de Sanidad de J anotepe, en sustitución 
del seilor J. León Román. Cap. IV, Tit. 
XIII. 

111--Nombrar a Ja aeilora Maria TereBB 
Paguaga de Padilla, Enfermera Visitadora 
del Cbntro de Salud de Granada, en sustitu­
ción de Ja e•tl?rita Margarita Marenco. Tlt. 
XIII, Cap. IV. 

Loa anteriormente nombrados devengarán 
el sueldo correspnndien te y asignado a su 
cargo en el Presupuesto General de Gastos 
vigente y a partir del primero de Septiem· 
bre de mil novecientos cincuenta, 

•. 
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Comunlqueee -Cbea Preeldencial.- Mana. 
gu•, Ll. N., treinta y uno d• Agnoto de mil 
novecientoe cincuenta.~A. SOMOZA. Pre­
eid•nte de la República.-Alej•ndro S•quei· 
ra Rivae, Ministro de Salubridad Pública. 

Tribunal dt Cuent11 

Tribunal de Cuentas, Sala de Examen, 
Managua, D. N., veinte de Enero de mil 
novecientos cincuenta.-Las ocho de la ma­
naua. 

Del examen que hicieron los Contadores 
de este Despacho senores Ellas Ourdián C. 
y Francisco Brenes G., en la cuenta de la 
Administración de Rentas de Jinotega, ele­
vada en su cardcler de Adlhit1istrador por 
el sel'lor Juan Francisco López Pineda, ma­
yor de edad, casado, agricultor y de aquel 
domicilio, durante el semestre de Enero a 
Junio de mil novecientos cuarenta y seis, 

Resulta: 
Que según Carla-Cuenta que corte a los 

folios 57 y 58, hubo un movimiento de In 
gresos y Egresos de Cuatrocientos Treinta 
y un Mil Ochocientos Ochenta y Ocho Cór­
dobas y Sesenta Centavos (~ 431.888.60), 
inclusive los términos de apertura y cie­
rre; y, 

Considerando: 

traslado en escrito de veintidós de Octubre 
próximo pasado al reverso del folio 60, 
dijo: cNo habiendo reparos pendientes, le 
pido llamar autos y dictar la respectiva sen· 
tencia•. De acuerdo con tal dictamen se 
llamó autos en providencia de las once de 
la mafiana del doce de Enero de mil nove­
cientos cincuenta, en virtud de ser cierlo lo 
dicho por las partes de que no existe nin· 
gún reparo en pié, pues todos los reparos 
formalados, fueron desvanecidos en la Glo­
sa Administrativa, todo conforme razones 
puestas al margen de cada uno de ellos, y 
conte~taciones documentadas-que corren en 
autos y, 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, ofda la opinión 

fiscal; éorrldos todos los trámites de dere· 
cho, con apoyo en el Arto. 131 de la Ley 
Reglamentaria vigente de este Tribunal y 
De<;reto Ejecutivo del 30 de Marzo de 1936, 
el suscrito Contador de Olosa en nombre 
de la República, definitivamente 

falla: 
Que estando correcta la cuenta presen• 

lada por el sel'lor Juan francisco López Pi· 
neda, que llevó como Administrador de 
Rentas de jinotega duran le el- semestre de 
Enero a Junio de mil novecientos cuarenta 
y seis, esta se aprueba, quedando de consi· 
guiente él y su fiador solidario, libres y sol­
ventes con la Hacienda Pública, en lo que 
se refiere al presente juicio, sexto de su ac· 
1uacid11. 

Llbrese copia de esta tesoluciól1 para que 
le sirva de suficiente finiquito, previa soli• 
citud a la Secretaria de este Despacho, de· 
biendo para tal fin presentar el papel se· 
llado de ley. 

Cópiese, notilfquese, publfquese en cla 
Gacela• y aréhivese.-Franco. Baca P.-Ju· 
lio Zelaya O,, Srio. 

Es conforme. Managua, D.N., 7/6/50.-J. 
Zelaya G., Srio. 

Tribunal de Cuentas, Sala de Examen, 
Managua, D. N., veinticuatro de junio de 
mil novecientos cincuenta.-Las ocho de la 

Que una vez conclulda la glosa adminis­
trativa de ~sla cuenta¡ por at¡lo de las die~ 
de la maftana del seis de Octubre de lllil 
novecientos cuarenta y nueve al reverso del 
folio 53, estas diligencias fueron elevadas al 
conocimiento del sel'lor Presidente de este 
Tribunal para los fines de ley, habiendo 
este funcionario dispuesto que el suscrito 
verificara la tramitación judicial del pre­
sente juicio, en cuyo cumplimiento el que 
firma proveyó a las doce meridianas del 
trece de Octubre del mismo ano, declaran· 
do abierta la glosa judicial de esta cuenta, 
al frente del folio 56, pero como en escrito 
de dieciocho de Octubre de mil novecientos 
cuarenta y nueve, al folio 60, el senor De­
fensor de Oficio don Guillermo de la Ro· 
cha, pidió se le tuviera por personado co­
mo apoderado del senor López Pineda, os- manana. 
tentando el poder correspondiente que ra- Del examen que hizo el Contador de este 
zonado figura en autos, el suscrito lo tuvo Despacho, sel'lor Cc!sar Cuadra, en la cuen­
como tal en providencia de las once de la ta de.la Pagadurfa de la Guardia Nacional 
manana del diecinueve de Octubre de mil de Nicaragua, llevada en su carácter de Pa­
novecientos cuarenta y nueve, mandando gador por el sel'lor Mayor O. N., Roberto 
correr los traslados de ley solamente al Sr. Martinez Lacayo, durante el semestre de 
fiscal General de Hacienda, por haber re· Julio a Diciembre de mil novecientos cua­
nunciado el apoderado a recibir el expe- renta y nueve; 
diente en traslado por no 1'abe.r reparo e.n 
pie, pues los siete formulados fueron deS.. 
vanecidos en la Glosa Administratlva por 
los Contadores Ellas Gurdián C. y Fran· 
cisco Brenes G. Por otra parte, el senor 
fiscal General de Hacienda al devolver ~u 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre a,I 

folio 23 hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Ocho Millones Trescientos No­
venta y 'Tres Mil Doscientos Sesenta y ur:i 
C~rdobas y Cincuenta y un .Cenia vos • . , 
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(fl 8,393.261.51), inclusive los saldos ini· 
ciales y finales de esta cuenta; y 

Considerando: 

cuarenta y nueve, ésta se aprueba, _que· 
dando de consiguiente él y su fiador, libres 
y solventes con el Fisco, en lo que se re· 
fiera al presente juicio, cuarto de su se· 
gunda actuación. 

Lfbrese copia de la presente resolución 
para que le sirva de suficiente finiquito al 
interesado, quien debe solicitarla a la Se· 
cretarfa de este Despacho, acompaftando el 
papel sellado de ley. 

Cópiese, notiffquese, publfquese en •La 
Gacela• y archivese.- Franco. Baca P.-Ju· 
lio Zelaya G., Srio. 

Que una vez concluida la glosa adminis­
trativa de esta cuenta, por auto de las dict 
de la mai\ana del primero de Junio de mil 
novecientos cincuenta, estas diligencias fue­
ron elevadas al conocimiento del senor Pre­
sidente de este Despacho para los fines de 
ley, habiendo éste proveido, disponiPndo 
que el suscrito verificara la glosa judicial, 
hasta fallar, en cuyo cumplimiento fué 
puesto el cúmplase de ley en providencia 
de las nueve de la manana del tres de junio 
de aquel ano, al folio 22, de manera que Es conforme. Managua, D. N., 1º171 
una vez abierta esta instancia, el seftor De- 1 50. J. Zelaya G., Srio. 
fensor de Oficio don Guillermo de la l{o-
cha pidió se le tuviera por personado como 
apoderado del senor Marlfnez Lacayo en 
es<:rito del cinco de junio de mil novecien· 
los cincuenta, habiéndolo tenido el suscrito 
como tal en auto de las once de la manana 
del seis de juniu del mismo ano; mandando 
correr los traslados de ley solamente al Sr. 
fiscal General de Hacienda, por haber re· 
nunciado el apoderado en su escrito de 
personamiento al recibir el expediente en 
traslado por no haber reparo en pié, pues 
los veintisiete reparos formulados fueron 
desvanecidos en la Olosa Administrativa 
por el Contador que glosó esta cuenta. Por 
otra parte, el seftor fiscal Genere) de Ha­
cienda al evacuar su traslado, en escrito del 
doce de junio corriente, dijo: •No ha· 
hiendo reparos pendientes, ni responsabi­
lidad en contra del senor Martlnez L., Pa­
gador de la Guardia Nacional, por to que 
hace a esta cuenta, opino que debe lla· 
marse auto y dictarse la sentencia que en 
derecho corresponda>. De manera que 
siendo cierto lo dicho por las partes, pues 
todos los reparos formulados fueron desva· 
necidos en la Glosa Administrativa, con­
forme razones al margen de cada ono y do· 
cumentos que corren anexos a este juicio, 
y por la adherencia de timbres fiscales con 
valor de fl 7,705.10; el suscrito llamó autos 
en providencia de las nueve de la manana 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
Np 4809 

Diez mailana, nueve Octubre ai\o corriente, rema· 
taráse mejor postor, rústica turisdl_cc~ón Oiri~mba, 
ciento veinte manzanas c1b1da 1 limitada: onente, 
Marcial Cr11z¡ poniente, AguaU~ Mojica¡ norte, Lu· 
ciano Cruz; sur, Marcial Mendteta. 

Ejecución: Oilberto Briceho Bendaila contra Er· 
nesto Mendieta Aráuz. 

Oyense postores. · 
Dado Juzgado Dlst•lto.-Jlnolepe, dieciocho de 

Septiembre mil novecientos cincuenta.-Máximo 
Román A., Srio. 3444 3 3 

Np 4825 
Nueve mailana siete Octubre próximo entrante, 

remataráse este juzgado finca urbana barrio Sa~ta 
Ana de esta ciudad¡ mide doce varas frente por diez 
y ocho fondo, lindando: oriente, lote número 
ochenticuatro; poniente, calle comedio, lote nil.mero 
noventiocho¡ norte, lote número noventa¡ y sur, lote 
número noventa y dos. Inscrito Registro Públ~~o 
Propiedad Inmueble este Oep1rta1nento, Secc1on 
Derechoa Reales No. 20040, tomo CLXXI V folio 58 
asiento to, 

Subástase ejecución: José Oarcfa Sáenz contra 
sucesión julio Torrea. 

Base: Tres mil córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado t9 Local Clvll.-Managua, veinli· 

c.inco Septiembre mil novecientos cincucnta.-0. 
Trejoa S.-A. Aguilar L., Srio. 

3443 3 3 

del quince de Junio de este ano; y, N9 4812 
Diez mai'lana diez Octubre próximo, local este 

Por Tanto: juzgado 1ubastarán1e dos cuartas partes indivisas 
Con tales antecedentes, ofda la opinión casa compuesta cuatro piezas c1Hón, nueve piezas 

fiscal, corridos todos los trámites de dere· mediagua y un zaguán Calle Guadalupe esta ciudad 
h 1 dentro estos linderos: norte, Plácida Moreira y 

c o con apoyo en e Arlo. 151 de la Ley otras, calle Lago enmedio; sur, Suceoión juan José 
Reglamentaria vigente de este Despacho y Mejfa y Rosa Martfnez Lecl1ir; oriente, José Marfa 
Decreto Ejecutivo del 30 de Marzo de 1936, Beifn y otro, Calle Martirio enmedio; y poniente, 
el suscrito Contador de Glosa en nombre Urbana Dávila y otros. 
de la República, definitivamente Ejecución; Marco Antonio Ortega contra Simeo-

f 11 na Me Nally de Vela y Apolonia Me Nally. 
a a: . . 'l d . l . d b r· do• Que estando correcta la cuenta presen- Avaluo: Cmco m1 osc1en os cor o as i1a 

b eacntura. 
lada por el sei\or Mayor G. N., Ro erto Oyense posturaa . 
Martlnez Lacayo, que llevó en su carácl~r Juzgado Civil Distrito._ Oranida, Septiembre 
de Pagador de la Pagadurfa de la Guardia 

1 
veinte y dos mil novecientos cincuenta.-Alej. Bar· 

Nacional de Nicaragua, durante el semestre berena Pérei, juez Civil Distrito por la ley. 
de julio a Diciembre de mil novecientos 3447 3 ~ . 

j 
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N9 4831 
Tres de la tarde veinte Oi:tubre afio en curso, lo­

cal este Despacho, 1uba1taráse mf'jor postor, finca 
urbana situada barrio del Cementerio Nuevo, esta 
ciudad, entre dieciocho y diecinueve Avenida• Sur­
oeste, sobre la tercera callt, con11istente en un solar 
que mide doce var11 de frente por cincuenta de 
fondo, conteniendo dieciocha varas mediaguas de 

cuyos dueno1 no las h~bieren refrendado o resca­
tado en tiempo. 

Las personas que deseen hacer posturas en esta 
1ubasta1 pueden presentarse que serán ofdas con· 
forme • Ja ley. 

Np de la D~scripción dt Base dtl 
las pr1ndas R1malt Bolda 

Norte a Sur, lecho de tejas de barro, paredes hen- 26604 
chidas con cal y piedra, ladrillo de cemento, made· 26833 
ra cuadrada, pozo con brocal de calicanto con 111 
malacate; un excusado con 1u caseta; una cocina de 
cinco varas con su techo de tejas de barro, paredes 27018 
de taquezal; do1 lavandero•, un bai\o forrado en ta· 
bias; cercado el solar con tablas y todo limitado: 27943 
norte, tercera calle 1uroe1tf'; 1ur, terrenos de Marce· 27082 
lo Ulvert, ju¡to Mui'loz y Santiago Malina¡ oriente 
y poniente, terreno• de Marcelo Ulvert. 27094 

tjecución: fidelina Borge a José Maria Rulz. 27137 
Base de la subasta: Once mil ciento 1e1enta cór· 121208 

dobas. 27256 
Oyente po1tur11. 
Dado en el juzgado Segundo Civil del Distrito - 27315 

Managua, cuatro de la tarde del veinticinco de Sep- 27458 
ticrnbre de mil noveciento1 cincuenta.-Aris. Soma· 
rriba V., Juez 29 Civil del Distrito por la ley.-Julio 27471 
Ricardo Aguilar, Silo. 3470 3 2 27504 

N9 4849 
Tres tarde 1ei1 Octubre próximo remataránse fin· 

ca!l: una, linda: oriente, Oionisio Carballo; po­
niente, Benisio Mercado; norte, justa Rufz; sur, 
Francisco Moraga; otra, linda: oriente, Oioni1io 
t.:arballo; poniente, juan María Alemán; none, Fran­
cisco Moraga¡ sur, C.elestino Alemán. 

Ejecución: Franci1co Moraga-Fllemón Alemán 
Moraga. 

juzgado local Civil.-Masaya, veintitrés Setiem· 
bre nul novecientos clncuenta.-V. Velásquez, Srio. 

3476 1 

N9 4851 

27506 
27734 
27782 
27734 
27789 
27814 
27950 
279ó9 

28051 

28126 
2815t 

Cadena de oro 4 1/2 gramos 4 18.20 
Par de chapas con piedra, un di· 
je y cinco piezas chapas diferen~ 
tes, de oro, 5 gramos 
Cadena reventada, un par chon· 
gos y un anillito de oro, 4 gn. 

6 1/2 yardas género de algodón 
1 Bomba de porcelana para lámpa· 

ra eléctrica 
1 Pana enlo1:ada grande 
1 Corte género de seda, 2 yardas 
2 Anillos de oro con piedra, 3 gr1. 
1 Anillo con piedra y un anillo, de 

oro, 6 gramor 
1 Cadena de oro con dije, 3 grms. 
1 Anillo de oro con hueco para la 

piedra, 4 gramos 
2 t:ucharas, 2 tenedore1, 1 cuchillo 
1 Dije de crucifijo labrado, 1 es· 

clava con la ch1pita enchapada 
de oro, 4 1/2 gramos 

1 Anillo con piedra 1 1/2 gra!l'OI 
1 Cadena reventada, 2 gramo1 
1 Anillo labrado. 1 l /'2 gramos 
1 Cadena reventada, 2 gramoa 
1 Pluma fueu•e Ever1harp 
1 Pantalón de lana artificial 
1 Cadena con dije, 1 1/2 gramos 
1 Corte lana artificial 1 1/2 yatdas 

doble ancho 
t Cepillo de hierro marca Stanley 

con el mango quebrado, 1 nivel 
de hierro Stanle1 con 2 gotas 
quebradas 

3 Brocas nuevas 
1 Par chapas de fitigrana 1 1 pulse· 

ra de cadena, 1 cadena reventa· 
da, 1 dije, 11 gran1os 

14.00 

13.80 
6.90 

6.90 
13.80 
11.04 
11.04 

13.80 
13.60 

6.80 
5.44 

1088 
5.44 
6.70 
5.36 
6.70 
6.70 

20.10 
5.28 

15.84 

10.56 
7.92 Diez mai'lana dieciocho Octubre próximo, remata· 

rAse f1ncl urbana local este despacho, comprendida 
dentro de los siguientes lindcro1: oriente, ¡uan Ro· 
c"a; poniente, t.I Chinchora; norte, luis Fe ipe Ale· 
m.in; sur, Luis Felipe Alemán. 28157 1 

conlra Merce· 28179 1 Ejecución: Berta Vivas de Rocha 
des García. 

Perraje de algodón 
Cordón con dije de crucifijo de 
13 1/2 gramos 

3960 
6.60 

66.00 

Base: Quinientos córdobas. 
Juzgado Civil de este Di1trito.-Oranada, veinti· 

trés de Septiembre de mil noyeciento1 cincuenta.­
f. A. Cuadra L, Secretario. 

3474 3 1 

N9 4850 
Once mai'lana dteciteil Octubre próximo subasta­

ráse este Juzgado finca rústica sesenta manzanas 
ubicada Paso La111 cala jurisdicción, :cercada, culti· 
vada1 lin1ilada: oriente, finca .Eusebio Roa¡ ponien· 
te, fincas Rubén Martfnez y Clriaco Sáenz¡ norte, 
propiedad üionilio Luna Sáenz; 1ur, fincas Eusebio 
Koa y Julio lncer. Valorada doaciento1 córdobas. 

t:jecución: Leonidas Luque contra Samuel Luna 
Rivas, suma córdobas. 

Oycnse posturas. 
Juzgado Local Civil.-Boaco, veintitrés Septiem­

bre mil novecicntoa cincuenta.-fr•ncisco Sobalva· 
rro, Srio. 

t.1 conforme.-Boaco, veintitrés Septiembre mil 
novecientos cincuenta.- francisco Sobalvarro, Srio. 

3475 3 1 

N9 4808 
El d!a Domingos de Octubre de 1950 a las 8 a. 

m., en el local de esta Agencia y de con· 
formidad con los Articulo• 12 y 13 de nuestra 
Ley Orgánica, se rematarán en el mejor postor las 
prendas de plazo vencido detalladas a continuación, 

28180 

28194 

28218 

28223 

28228 
28266 
28267 

28268 
28313 

28320 

28361 
283o3 
28371 

28441 

28468 

28472 

28552 
28556 

1 Cordón reventado tejido 8, 24 
gramos 
Par chapas oro amarillo, 1 par 
chap111 de ptlotas, 1 anillo dei he­
rraeura con piedra 6 1/2 eramos 
Reloj oron1ado, pulsera de cue· · 

97.68 

19.80 

ro, n1arca Fond Acier Inoxidable 39.60 
Cadena reventada, con dije de 
crucifijo, 3 gramos 
Dije de crucifijo, 2 gramo• 
Cadena retentada con dije 4 grL -
Po1r chapas, M-T, 1 anillo liso, 1 
anillo con piedra, 5 gramos 
Par chapas vatacones, 2 gramos 

1 <.:orte lana artificial, 3 yardas, 
doble ancho 

2 V•SO• de vidrio, 4 platitos de chi· 
na. 1 platon, una azucarera, una 
cafetera de china 

1 Cadena con dije de cruz, 5 gr1 
1 Machete y 1 hacha 
1 Nivel de madera, 1 plomada de 

hierro, 3 formones 
Esclava de plancha con dije, 1 
anillo con piedra, 3 1/2 gramos 
Reloj cromado, con puliera, id. 
para mujer, marca -\ngora 
Anillo liso, 1 anillo con piedra, 
4 gramos 
Anillo con hueco, 8 gramos 
Cadena con dije reventa4a 2 1/2 

13.20 
7.92 

13.00 

13.00 
6.50 

3250 

5.20 
19.50 
9.10 

6.50 

10.40 

26.00 

10.40 
19.50 

.. 
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Np d• la 
IJoltla 

Dtscripción d1 
las prtndas 

Base dtl 
Remate 

gramo• CS 13.00 
28559 

28(J()I 

28611 
28617 

28694 
.28713 
28861 

28938 
28945 
2895'1 
289!l6 

28967 

P•r chongos con piedra, t par 
chapas con piedra, 2 gramo• 
Puliera de herradura con pie· 
dras, 7 gramo• 
Cadena con dije, 1 1/2 gramos 
CaJena reventada con dije, 3 1 /2 
gramo• 
Esclava de plancha 2 t/21?ramo1 
C1dena con dije 3 gramo• 

2 Pulieras de cadena, 1 anillo con 
piedra acerina, 2 anillo• con 
piedra•, 1 anillo de plancha, t 
anillo li10, 1 anillo de pelota, 1 
par chapas con piedra, 38 gramo1 

1 Valija de cuero 
1 Cadena con dije 3 1/2 gr1mo1 
1 Cadena y una chapa, 2 gramos 
1 Puliera hueca con piedras, 1 di· 

je de una moneda de 5 dólares, 
18 gramos 
Cadena reventada ton dije de 
crucifijo, S gramos 

28968 1 Anillo 
28972 1 Par chongoa con piedraa, t ani· 

llo labrado, t 1nillo de plancha, 

28985 

29093 

1 anillo con piedra, 1 anillo de 
oro amarillo con piedra y 1 ani· 
llo de dos chispitds, 26 gramos 
Pulsera de coral y oro, 1 par de 
chongo• de c1ntaritos con pic­
dra1, 2 gramos 
Cadena reventada con dije de 
crucifijo, 7 1/2 gramos 

29143 1 Corte de seda, 3 yardas 
29196 1 Pantalón de lana arti 1icial, t ca-

9.10 

19.50 
6.50 

10.40 
12.80 
12.80 

153.00 
25.00 
1536 
6.40 

64.00 

15.36 
768 

76.80 

6.40 

11920 
12.00 

mita de algodón usadoa 25.20 
CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 

(Monte de Piedad) 
Agencia de Corinto 

TltULOS SUPLETORIOS 
No. 4131 

2 1 

Leonzo Barrera Rivas, solicita título aupleiorio 
una Caballerfa antigu1, situada San Antonio del 
Condadillo, lindante: oriente, sitio Santa Ana; po­
niente, sitio Dolores; norte, sitio San José; aur, sitio 
Santa Ana del Condadillo. 

lntere1ado1 opónganse. 
Juzgado Cjvil Distrito.- León, uno Julio mil no· 

vecientoa cincuenta.-J. R. Saborro E .... río. 
2724 3 3 

N9 4337 
Willian Montealegre Deshon, solicita título suple· 

torio situ1do Comarca Mapachfn, esta jurisdicción 
a cuatro legua•, lindante: nort~, camino enmedlo, 
Sucesores üeshon y Mariano Midence; sur y este, 
playas y manglares; poniente, el solicitante. El te· 
rreno consta de cien manzanas. 

Opóngase legalmente. 
Juzgado Diatrito.-Chinandeg•, diez Agosto mil 

novecientos cincuenta.-Ouillermo Oconor, Srio. 
2,09 3 3 

N9 4354 
Reynaldo Salazar, unión su hermano Doctor Car­

los A. Salazar, 101icit1n tftulo supletorio finca rúati· 
ca cinco manzanas extensión siturdo 1itio •El Agua­
cate•, jurisdicción El Viejo, lindante: oriente, lo• 
Valienfea; poniente y 1ur, Pedro Anrbal Martfnez¡ 
norte, Francisco Herrera. Terreno propio. 

Opónganse. 
juzg1do Distrito.- Chinandega, once Agosto mil 

novecientos ci11cuenta.-Ouillcrmo Oconor, Sno. 
2924 3 3 

N9 4457 . 
Ignacio López, aolicila Utulo supletorio propieda­

des rústicas 1iguiente1: una finca café denominada 
Siapali, jurisdicción E.I jfcaro, con n1il quinientos 
cafetos cosecheros, con una casa dentro, dentro si­
guiente• lindero1: norte, propiedad de Segundo 
Cárcamo; sur, propiedad de Martfn Córdoba¡ orien­
te, casa y solar de Cornelio Rosales¡ y occidenle. 
propiedad de Vicente Reyes. Los estin10 en seis­
cientos córdobas. 

Quien quiera oponerse hágalo término Irga). 
üado Juzgado de Distrito.-Ocotal, Agosto nueve 

de mil novecientos cincuenta.-Oregorio Jarquin R., 
Juez de D. p. M. de Ley.-A. Riv11 Rivera, ~rio. 

3105 3 3 

N9 4615 
Juan Bonill1 Marquez, solicita título supletorio 

finca• rú1tica1 sitas N1ndaime, asf: 1) oriente, Ma­
nuel Marquez; norte, Alfredo Ruiz; aur, Luisa Mar· 
quez; y poniente, Manuel Marquez; y b) norte, 
Marcos Rtyes¡ sur, Timoteo Marquez; oriente, Con· 
cepci6n Corea; poniente, Luisa Marquez. 

Quien tenga derecho, opóngase. 
juzgado Civil Distrito. Oranada, uno Septiem­

bre mil novecientos cincuenta.-Diez 1nailan1.-0ui· 
llermo Barillas, Srio. 3169 3 3 

Ng 429~ 
Jose Coime Carrasco, cate domicilio, solic·ta títu· 

lo supletorio lote terreno treinta manzanas en la 
montai\a esta jurisdicción, cultivadt parte c1fé y 
cereales, linderoa: norte, Santia20 Mui\or; sur, 
Gabriel Irías y Juana S. Hernández; oriente, Hilario 
Hernández y camino particular; occidente, Santiago 
Mui\o" y Tomás Maradiaga. 

Valórala doscientos córdobas. 
Juzgado Local.- Somoto, uno Agoato mil nove­

cientos cincuenta.-César Bustillo.-Santia&ro Her· 
nández, Srio. 2875' 3 3 

N9 4187 
Pedro E. Cutellón, cate vecindario, pide título 

1upletorio1 casa y solar central en cata ciudad, mide 
veintiaeis v1ra1 largo de Norte a Sur, y treinta y 
cinco de ancho, linderoa: oriente, mediando calle, 
casa Leónidas Cáceres; occidente, solar y casa Ca· 
milo López lrl11¡ norte, ca11 Nacional Escuela de 
Nii\1s¡ sur, aolar y casa Paz Espinoza. 

lntere1ado1 opóOganse. 
Juzgado Local.-Somoto, veintisiete Julio mil no· 

veclcntos cincuenta.-Qaar Bustillo.-Santi1go Her· 
nández, Srio, . . 2778 3 3 

N9 4340 
Próspero Molieri Escoto, 101icita Ululo supletorio 

lote terreno cuarenticinco manzanas, Tololar, lln· 
dante, nortt, mediando camino., aei\ores Ourdián; 
sur, San Lorenzo; oriente, Angela viuda Cisneros; 
poniante, José Argüello. _ 

lnteresadoa opónganse: . 
Juzgado Civil Distrito. León, siete Agosto mil 

novecientos cincuenta.- J. R. Saborfo, Sno. 
2917 3 3 

N9 458() 
Concepción Centeno, solicita título supletorio, 

finca manzana y media, Tololar, lindante: oriente, 
Bárbara Medin1¡ poniente-aut, Felipe Centeno; 
norte, Leocadio fonseca. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veintiséis Agosto 

mil novecientos dncuenta.-J. R. Saborfo E., Srio. 
3170 3 3 

N9 4554 
Nicolás Mairen1 1 solicita título supletorio finca 

rústica 11tu1da l omarca •la t nea•, e•ta ju1 isdicción, 
veinte manzanas extención, lindante: oriente, pose­
aionea de franci1ca Contreru y Juan Oooúlez; ¡><>-

' 

www.enriquebolanos.org


1934 LA OACl!TA-DIARIO Ol'ICIAL 

niente, el mi1mo Ju1n Oonúlez¡ norte, poae1i6n de 
Enemenio camino enmcdio; y Sur, la de José del 
Carmen C1jina. 

Estima dosci1nto1 córdobas. 
Quien pretenda drrecho, opóngase término df: ley. 
juzgado Local Civil. Esquipulas diez l 'iete de 

Junio de mil novecientos cincuenta.-W:a ael t:astil 
l!lanco B., Srlo. 3110 3 2 

N9 4513 
Don Celestino Oarcfa, 1e ha preaentado a e1te 

Juzgado solicitando título supletorio de una finca 
de agritultar hubiCada en el abr1 en sitio Los Del· 
gado1, de cata jurisdicción, de setenta y cinco man· 
zanas, dividida en tres apartamentos, conteniendo 
casa de h•bitac1ón, de diez varas de largo por cin· 
co de ancho, parada sobre horcones, entejada y fo· 
rrada con tablas, conteniendo árboles frutales, cer· 
cada con madera, piedra y pilluelas. El lote donde 
está la casa e1 de cincuenta y siete manzanas, y lin· 
da: al oriente, con montes incultos; poniente, pro· 
piedad de Leonardo Garcla, Pedro Urroz y Micaela 
Hojas; al norte. montes incultoa J' quebrada de por 
medio; y •ur, montes inculto• y quebrad• El Abr1 
de por medio. Los otros doa enc1erro1 tienen diez 
y ocho manzanas, lindando: oriente, propiedad de 
Ptdro Urroz y Pedro Cardoza, camino de Mejía de 
por medio; ponicntr, propieaad de Inocente Silva¡ 
al norte, huerta de Pedro Uuoz, quebrada de Mejfa 
por ralla; al sur, montes Incultos. 

Valorada en d'-cientos córdobas. 
Opóngase término de ley quién 1e crea con dere· 

cho. 
, Dad.o en el .Juzgad«;> Local Civil. Jicaral, cinco 
de julio de mil novec1ent01 cincuent1.-Pedro Sil­
va. - f. J. Meza V., Srio. 

Es conforme.-f. J. A1eza V., Srio. 
3072 3 2 

MARCAS DE FABRICA 
N9 4829 . 

Hill Thomson & Company Limlted, de Edimbur· 
go, Escocia, mediante apoderados Caldera 8i: Com· 
dai'lfa Limitada, Agentes de Marcas de fábrica y 
Con1ercio1 de este domicilio, solicita registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

OLD GENTRY 
para proteger y distinguir: •Licores fermentado• 
y Espíritus•. 

Oyense opo1icione1 dentro término ltgat. 
Ministerio de fomento.-Man1gua, vei11ti1ei1 de 

Septiembre de mil novecientoa cincuenta.-Manuel 
Maltez, 01. Mayor. ,3461 3 1 

N9 4840 
O. R. Ballantyne, de cate domicilio, 1poderado de 

Evans Medica! Suppliea Ltmited, domiciliada en 
.Speke Coulevard, Speke, l.iverpool 19, Condado de 
lancaster1 lnglaterr1, hase pre1ent1do aolicitando 
depósito y registro esta Marca de fábrica y Co· 
mercio: 

BITEVAN 
pn•tege drogas, productos qufmicos y farmacéuli· 
coa, especialmente preparacionea vitam(nicaa de la 
Vitamina 8-12. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Ministerio de fomgnto.-Managua, veinti1ei1 de 

Septiembre de mil novecientoa cincuenta.-Manuel 
Mallez, 01. Mayor. 3473 3 1 

TERRENOS NACIONALES 
N9 4604 

Juan Guzn1lin, aolicita poder ocupar y adquirir 
¡¡ratultamente, un lote de terreno baldl(I a~lona~ 

• 

aituado en San Carlos, de cuarenta hcctáreaa, limi· 
tado: oriente, terrenos nacionale1; poniente, M6xi· 
mo Bustoa y José Angel Mairena¡ norte y 1ur1 terre­
nos nacionalea. 

Quien crea tener derecho opóngase término legal. 
San Carlos, diez y ocho de Agosto de mil nove .. 

cientos cincuenta.-Telémaco Lópe!, jefe PoHtico 
por la ley.-fnrique Mairen1, Srio. 

3145 3 3 

N9 4693 
José del Carmen Urb1na Sáenz, solicita donación 

gratuita lota terreno nacional cincuenta heclárf'as, 
aituado en la comarca Medio Mundo, jurisdicción 
de Villa Somoza, limitado: norte, terreno denuncia­
do por José Guerrero Lejarza; este, el denunciado 
por Angélica lacayo de Guerrero; aur, el denuncia· 
do por M1nuel Antonio Oalarza S.¡ y oeate, el de· 
nunciado por José Cruz Navarro. 

Quien ae crea con derecho• en él, presénteae a 
deducirlos de.1tro del término de ley. 

)elatura. Polllica r Subd<lrgación de Hacienda. 
Ju1galpa, trece de Septiembre de mil novectentoa 
cincuenta.-N. Borge.-Ramón Sánchez C, Srio. 

Ea conforme.-Juigalpa, trece de Septiembre de 
mil novecientos cincuenia.-Ramón Sánchez C., 
Secretarlo. 3237 3 1 

No 4701 
José Ouerrero Lejarzá, solicita donación gratuita 

lote terre110 nacional cincuenta hectárea•, situado en 
comarca Medio rv.undo, juriadicción de Villa So­
moza, limitado: norte, Río Chilamate¡ este, terreno 
denunciado por César Guerrero lejana¡ sur, el de· 
nunci1do por losé del Carmen Urbina y Angelina 
Lacayo de Guerrero y oeste, terreno denunciado 
por Salvador S ... lórzano ~ánchez. 

El que ae crea con derecho• en (él, preséntese a 
deducirlo• dtntro del término de ley. 

jefatura Política y Subdelegación de Hacienda 
del Departamento de Chontale1. Juigalpa, trece de 
Septiembre de mil novecientoa cincuenta.-N. Bor· 
ge.-Hamón Sánchez C. 1 Srio. 

E.a conforn1e.-Juigalpa, trece de Septiembre de 
mil novecientos cincuenta.-Ramón Sánchcz C., 
Srio. 3i29 3 1 

N9 4700 
Miriam Lugo de Guerrero, solicita don1ción gra­

tuita lote terreno nacional cincuenta hectáreas, si­
tuado en comarca Medio Mundo, jurisdicción de 
Villa Somoza, limitado: norte, terreno denuncf1do 
por Dr. César Guerrero Lejarza¡ este, posesión de 
Vicente Pérez y Luca1 Ma1(1¡ sur, po1e1ión de Lu· 
cas Masf1 y oeste, denuncio de Angelina lacayo de 
Guerrero. 

El que 1e crea con derechos en él, pre1énte1e a 
deducirlos dentro del término de ley. 

jefatura Polftica y Subdele11aclón de Hacienda. 
juigalp1, trece de Septiembre de mil noveciento1 
cincuenta.-N. Borge.-Ramón Sánchez C., Srio. 

Es conforme.-Juigalpa, trece de Septiembre de 
mil noveclentoa cincuenta.-Ramón Sánchez C., 
Serio. 3230 3 1 

Enrique Guerrero L~Ía~~olicita donación gra· 
tuita lote terreno n1cional veinticinco hectáreas, 11· 
tuado en la comarca de Medio Mundo, jurisdicción 
de Villa Somoza, limitado: norte, con terreno de· 
nunciado por Angelina Lac1yo de Guerrero¡ este, 
por el dt'nunciado por Miriam Lugo de Guerrero; 
sur, tierras de Lucas Ma1fs; y oe1tt1 terreno denun­
ciado por Manuel Antonio Ualarza. 

t.t que pretenda derechos en él, preséntese a de· 
duc1rlo1 der.tro del término de ley. 

Jefatura PolUica y Subdeleg1ción de Hacienda. 
Juigalp1 1 hece de Septiembre de mil novecicntoa 
cincuenta.-N. Bor¡¡e.-Ramón Sáncbez C., Srio. 
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Es conforme.-Juigalpa, trece de Septiembre de 
mil novecientos cJncuenta.-Ram6n !-ánchez C. 
Srio. 3231 3 1 

No 4698 
Angelina Lacayo de Ouerrero, solicita donación 

gratuita lote terreno nacional cincuenta hcctárea1, 
1ituado comarca Medio Mundo, juri1dicción de Vi· 
lla Somoz•, limitado: norte. denuncio de José Gue­
rrero Lej1rza; cite, el del Dr. César Guerrero Le· 
jarza; 1ur, el de Enrique Guerrero Lejana y oeste, 
el del Dr. jo1é del Carmen Urbina. 

El que 1e crea con derechos en él, presénteac a 
deducirlo• dentro del término de ley. 

Jef1tura Polftic1 y Subdeleg1ción de Hacienda 
del Departamento de Chontales. julgalpa, trece 
de Septiembre de mil noveciento1 cincuenta.-N. 
Borgc.-R1món Sánchez C., Srio. 3232 3 1 

Quien 1e crea con derecho• en él, preséntese a 
deducirlós dentro del término de ley. 

jef1tur1 Polftic• y Subdeleg1clón de Hacienda 
del Departamento de Chontale1.-jui¡talpa, trece 
de Septiembre de mil noveciento1 cincuenta.--N. 
Borge.-R1món Sánchez C., Srio. 

fs conforme.-jutgalpa, trece de Septiembre de 
mil novcciento1 cincucnta.-Ramón Sánchez C., 
Srio. 3236 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 4747 

Don Antonio Contrera1, aolicita en arriendo dos 
y media manzana• de ttrreno ejidal como a una le· 
gua al occidente de cata ciudad, con los 1iguiente1 
linderoa: oriente, predio de Antonio Pérez Muftoi¡ 
occidente, el de Bernardino Pérez¡ norte, el de Anas­
taaio Roa; y 1ur, camino comedio, el de Anastasia 

N9 4697 PéreL 
Manuel Antonio 01l1rza Solario, 101lella dona· Quien pueda opóng11e término legal. 

clón ¡ratuita lote terreno nacional cincuenta hectá· 1 Al.:ald(a Municipal.-Nagarote, once de ~eptiem­
re11, 1itu1do en comarca Medio Mundo, jurisdlc· bre mil novecientos clncuenta.-f. J. Cubillo, Srio. 
ción de Villa Somoza, limitado: norte: terreno de· Mpal. 3381 3 2 
nunciado por el Dr. joli del Carmen Urbina; este, 
el denunciado por Enrique Guerrero Lejarza; sur, 
tierras de MarUn jarqurn; oeste, rro Quebrada 
Grande. 

El que 1e crea con dtrechos en él, preséntese 1 
deducirlo• dentro del térn1ino de ley. 

jefatura Polftica y Subdelegación de Hacienda. 
ju1galpa, trece de Septiembre de mil noveciento1 
cincuenta.-N. Borge.-Ramón Sánchez C., Srio., 

Es conforme.-Juigalpa. trece de Septiembre de 
mil novecientos cincuenta.-Ramón Sjnchez C .. 
Srio 3323 3 1 

N9 4696 
César Ouerrero Lejarza, 10licit1 donación gratui­

ta lote terreno nacional cincuenta hectárea•, 1itua0 

do ea comarca Medio Mundo, jurisdicción de Vi· 
lla Somou, linlitado: norte, Río Chilamatc; este, po­
se1i6n de Vicente Pérez; sur, denuncio de Miriam 
LuRo de _Guerrero y oeste,: denuncio de José Que· 
rrero Le1arza. 

Quien pretenda derechos en él, preséntete a de­
ducirlos dentro del término de ley. 

jefatura P0Utic1 y Subdetegactón de Hacienda. 
Juigalpa, trece de Srptiembre de mil novecientos 
cincuenta.-N. Borge.-Wamón Sánchez C., Srio. 

fs conforme.-Jui"alpa, trece de Septiembre de 
mil novecientos cincuenta.-Ramón Sánchez C., 
Srio. 3234 3 1 . -

N9 4695 
José Cruz Navarro, solicita donación gratuita lo­

te terreno nacional, veinticinco hectjreas, situado 
tn comarca Medio Mundo, jurisdicción de Villa So­
moza, limitado: norte, con terreno denunciado por 
Salvador Sol6nano Sánchez; eatt, con denuncio Jo-
1é del Carmen Urbina; sur, den11ncio de Manuel 
Oalarza Solaris; y oeste, rfo Quebrada Orande. 

Quien se crea con derechos en él, preséntete a 
dedncirlo1 dentro del término de ley. 

jefatura PoUtica y Subdelegación de Hacienda 
Juigalpa, trece de Septiembre de mil novecientot 
cincuenta.-N. Borge.-Ramón Sánchez C.1 Srio. 

Ea conforme.-Juigalpa, trece de Septiembre de 
mil novecientos cincuenta.-Ramón Sánchez C., 
Srio. 3235 3 1 

N9 4416 
El seftor Manuel Vásquez, mayor de edad, casado, 

agricultor y de cate domicilio, 1e ha presentado a 
cita Alcaldía Municipal solicitando un lote de te· 
rreno ejidal vacante, como de cincuenta manzanas 
en el lugar •Quebrada Ora11de del Sinchado•, con, 
estos linderos: norte, propiedad de francisco Be· 
llorln; sur, propiedad de Isabel Vásquez; oriente, 
propiedad de Urcgorio Melgara; y occidente, pro· 
piedad de Segundo Urtez. 

Quien se crea con derecho se presente a deducir· 
lo dentro del término de ley. 

Alcaldfa vunlclpal.-Ciudad Darlo, 14 de Agosto 
de 1950.-P. Bellorfn.-Rosalfo Olivao, Srio. 

CONVOCATORIA 

N9 4834 

2974 3 2 

SESION EXTRAOHDINARIA 
A solicitud de numero104 asociados de toda la 

República, la junta Directiva de la Sociedad Coo· 
perativa Anónima de Cafetero• de Nicaragua, 
convoca 1 sus a1ociado1 para reunión extraordi· 
narta en el local de su Oficina el día Domingo 
primero de Octubre próximo a la1 diez de la ma· 
i'lana, con el fin de tratar asuntos de vital impor­
tancia para la industria del café, cuyos intereses 
afrontan problemas que debemos resolver sin pér· 
dida de tiempo. 

Managua, D. N. Septiembre 15, de 1950 
SECRETARIA 

3480 3 1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 4764 

julio Castro, decláreselc heredero, en bienea, de· 
rechos y acciones, 1u esposa ~Clari1a t ernández de 
Castro. 

Interesado• opónganse. 
juzgado Civil Oiatrito.-León, diecinueve Sep· 

tlembre rntl novecientos cincuenta.-J. R. Saborfo E., 
Srlo. 3408 1 

N9 4694 N9 4843 
Salvador Solórzano Sánchez, solicita dol'ación Carmen v. de Acuila, mayor, viuda, oficios do· 

gratuita lote terreno nacional, veinticinco hectáreas. mé1tico1, este domicilio, solicita dtcláresele herede· 
situado en comarca Medio Mundo, jurisdicción de ra universal, de su difunto hijo Melchor Acuna. 
Villa Somoza, limitado: norte, Río Chilamate; 1ur1 Bienes: indemnización por muerte debida por La 
terreno denunciado por José l..ruz Navarro· este, elJ Luz Mines Limited. 
de )01é Guerrero Lejana y oelle, Rfo Quebrada Quien tenga derecho oponcrlO hágalo término 

Orande. legal. 
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D1do Juzgado 19 Civil Dl1trito.-M1nagua, die­
ciocho Septiembre mil novecientos cincuenta.-Ari1. 
Som1rrib1.-Humb. Mendoza L., Srio. 

3479 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 4791 

Por primera vez cito y emplazo al procesado 
Juan Dávila Rizo, de cuarenta y ocho afto1 de edad, 
catado, agricultor, de este domicilio, para que den· 
tro del término de quince dfas comparezca a este 
Juzgado a defenderse en la causa QUt" 1e le sigue 
por el delito de le1ione1 cometido sn la persona de 
Apolinar Dávila, de veintinueve anos de edad, ca­
sado, agricultor y de eate dornicilio, bajo aperci­
cibimiento legal de declararlo rebelde, elevar la 
causa a plenario y nombrarle defensor de oficio, al 
no comparece. 

Se rtcuerda a laa autoridades la obligación que 
tienen de capturar al delincuente y a loa particula­
res la de denunciar el lugar donde ae oculte. 

Dado en el juzgado de Distrito, Ettelf, dlecinue­
\e de Septiembre de mil novecientos cincuenta.­
Julio C. Madrigal.-Cálixto Outifrrcz B., Srio. 

297 1 

N9 4797 
Por primera vez cito y emplazo al procesado Per­

fecto Blandón, ~de calidades 1gnorada11 para que 
dentro del término de quince dfaa comparezca a es­
te juzgado a dcfenderae en la causa que se le sigue 
por el delito de le11one1 cometido en la per1ona de 
Eugenio <.:entena, de veinticinco aftos de edad, sol­
tero, 1gricultor y del domicilio del pueblo de Con­
deg11 de este L>epartamento, bajo apercibimiento 
legal de declararlo rebelde, elevar la causa a plena­
rio y nombrarle deftnsor de ofioio ai no comparece 

Se recuerda a las autoridade• la obligación que 
tienen de capturar al delincuente y a loa particula­
rta la de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado dt Distrito. E1telf1 dieci­
nueve de Septiembre de mil novecientos cincuenta. 
..,_julio C. M1drigal.-j. L. Juqu!n C., Srlo. 

291 1 

N9 4796 
Por primera vez cito y emplazo a loa procesados 

Aquilino Meza, de cuarenta y nueve ai101 de edad, 
casado, Guillermo Meza, de veintitrés ai'101 de edad, 
solt' ro, loa dos agricultores, de cate domicilio, y 
Ma1trn Meza, de calidades ignoradas, pira que den­
tro del término de quince df11 comparezcan a este 
Juzgado a defenderse en Ja causa que se lea sigue 
por el delito de lesiones cometido en la pcraona 
de francisco Castillo Valdivia, de vtinte aftoa de 
edad, 1oltero, agricultor y de cate domicilio, bajo 
aperr:iblmicnto legal de declararlos rebeldes, elevar 
la c1u1a a plenario y nombrarles defensor de oficio 
ai no comparecen. 

Se recuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar a loa delincuente~, y a 101 parti­
culares la de denunciar el lug1r donde ae oculten. 

Dado en el Juzgado de Distrito. E1teU1 diecinue­
ve de Septitmbre de mil novecientos cincuenta. 
-Julio C. M1drlg1I.-J. L. juqu!n C., Srio. 

N9 4795 
Por primera cito y emplazo al procesado Circun· 

aicióu Rayo, de calidades ignoradas, para que den· 
trO del término de quince días '-=Omp1rezca a este 
juzgado a def,nder•c en la causa que se le aigue 
por el delito de lesiones cometido en la pe11ona de 
Catalino Dávila Rivera, de treinta ai!ica de edad, 
soltero, agricultor y del domiciho de la Villa de la 
Trinidad, de este Departamento, bajo apercibi· 
miento lrgal de declararlo rebelde, elevar la causa 
a plt'n1rio) no111brarle defensor de oficio, 1i no 
~Clmparccc. 

Se recuerda a las 1utorid1de1 la obligación que 
tienen de capturar al delincuente, y a 101 parlicula· 
re1 la de denuuclar el lugar donde 1e oculte 

Dado en el juzgado de Dlatrito. E1teU, dieci· 
nueve de Septiembre de mil novecientos cinC'uenta. 
-Julio C. M1drig1l.-J. L. Jarquln C., Srio. 

293 1 

N9 4794 
Por primera cito y emplazo al procesado Dioni­

slo Hernández Roque. de dieciocho aftós de edad, 
aoltero, agricultor y del domicilio del p 11eblo de 
Condega, de cate Departamento, por el delito de 
rapto cometido en la persona de Amalia de Dolo­
res Hernández, de trece a'i'loa de edad, soltera, de 
oficioa domésticos y del domicilio del pueblo de 
Condega, de cale Departamento, bajo apcrcibimien· 
to legal de declararlo rebelde, elevar la causa a 
plenario y nombrarle defensor de oficio si no com· 
parece. 

Se recuerda a laa autoridades la obligación que 
tienen de capturar al delincuente, y a loa particula­
res la de denunciar el lugar donde ae oculte. 

Dado en el Juzgado de Di1trito. Eatelf diecinue­
ve de Septiembre de mil novecientoa cincuenta.­
Julio C. N adrig1l.-J. L. Jarquln C., Srlo. 

394 1 

N9 4793 
Por primera vez cito y emplazo al procesado 

Marcos Duarte, de calidades ignoradas, para que 
dentro del término de quince di11 comparezca a es­
. te Juzgado a defenderse en la causa que 1c le ~•igue 
por el delito de lesiones cometido en la penona de 
Cario• Ou1rte de cuarenta y dos ai101 de cd1d, ca­
aado, agricultor y del domicilio del pueblo de «..:on­
dt-ga, de este Departamento, bajo· apercibimiento 
legal de declararlo rebelde, elevar la causa a plena· 
rlo y nornbrarle defenaor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a laa autoridades la oblfg:1ción que 
tienen de capturar al delincuente y a 101 particula· 
res la de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado de Diatrito. Estell, dicclnue· 
ve de Septiembre de mil novecientos cincuenta.­
Julio C. M1drlgal.-J. L. Juqu!n C., Srio. 
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Se publica todos loa días, excepto 101 festivos. 

OFICINA Y ARCHIVO: 
lmprcnt1 N1cion1l-Tel~fono N9 1-3-6. 
Ap1rt1do Número ,86. 

V1lor de la Su1crlpclón 
Para la República: 

Número del d!1 t O.IS 
Número retrasado • 0.15 
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Para el Exterior: 

Por trimestre • 
Por semestre •• 
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' 6.00 11.00 
• 20.00 

Por aemeatre USS 3.00 { El pago anterior debe ha· 
Por ai\o • • • • 5.00 cene en oro americano. 

Por la publicación de cli1i11 un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada. 

Por la publicación de carteles, avi101 y docu 
mento11 etc., tre1 centavos de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabras y un cen­
tavo de córdoba por cada una de la1 excedentes 
siempre que la publicación IC haga una vez. Por 
las publicaciones siguientes 1e cobrar' la mitad 
del valor de la primera. 

Por una página, cuarenta c6rdob11. 
A le 1 interesados en la publicación de carteles, 

edictos, remates, etc., 1e lea aviaa no olvidarse de 
enviar al Tribunal de Cuentas. el duplicado o du­
pllcado1 de 111 plezao que dc&eea publicar. 
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